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No suele recibir correo electrónico de camilaortiz2797@gmail.com. Por qué es esto importante

Señores.

JUZGADO DIECISIETE (17) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI

E. S. D. 
 



REFERENCIA: VERBAL RESPONSABILIDAD MÉDICA

RADICADO: 760013103017-2024-00236-00

DEMANDANTES: MELISSA CHARRY AGUIRRE Y OTROS

DEMANDADOS: CLÍNICA NUESTRA SEÑORA DE LOS REMEDIOS Y OTRO

ASUNTO: SOLICITUD LINK EXPEDIENTE Y COPIA DIGITAL     
 
MARÍA CAMILA AGUDELO ORTÍZ, mayor de edad, vecina  de Bogotá identificada  con la Cédula de
Ciudadanía No. 1.016.094.369 de Bogotá, abogada  titulada  y en ejercicio, portadora de la Tarjeta
Profesional No. 347.291 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de
apoderada  especial de  INSTITUTO DE RELIGIOSAS DE SAN JOSÉ DE GERONA,  entidad de derecho
canónico propietaria de la CLÍNICA NUESTRA SEÑORA DE LOS REMEDIOS, de conformidad con el poder
que se adjunta, respetuosamente, solicito a su digno despacho link expediente y copia digital, sobre el
proceso de la referencia.

Se anexan:
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- dos (2) archivos en formato PDF; poder especial otorgado al suscrito, poder general otorgado por
escritura pública. 

El link solicitado puede ser remitido por correo electrónico a los siguientes buzones electrónicos:

- camilaortiz2797@gmail.com
- jhenao@gha.com.co 

POR FAVOR CONFIRMAR RECIBIDO

Cordialmente, 

MARÍA CAMILA AGUDELO ORTIZ
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Señores 

JUZGADO DIECISIETE (17) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

E.    S.       D. 

  

  

ASUNTO: PODER ESPECIAL 

RADICACIÓN No.: 76001-31-03-017-2024-00236-00 

DEMANDANTES: MELISSA CHARRY AGUIRRE Y OTROS 

DEMANDADO: INSTITUTO DE RELIGIOSAS DE SAN JOSÉ DE GERONA - 

CLÍNICA NUESTRA SEÑORA DE LOS REMEDIOS Y OTRO 

 

 

DANIELA DIEZ GONZALEZ mayor de edad, domiciliada y residente en Cali, identificada con la cédula 

de ciudadanía No.1.144.085.511, en mi condición de apoderada ESPECIAL  del INSTITUTO DE 

RELIGIOSAS DE SAN JOSÉ DE GERONA, entidad de derecho canónico propietaria de la CLÍNICA 

NUESTRA SEÑORA DE LOS REMEDIOS, domiciliada en Cali, con personería entregada por la 

ARQUIDIÓCESIS DE CALI, condición y calidad que acredito con la copia auténtica de la escritura pública 

No. 5209 del 31 de octubre del 2024 de la Notaría 4 de Cali y certificado de vigencia actualizado, por el 

presente escrito manifiesto que torgo poder especial, amplio y suficiente a la doctora MARÍA CAMILA 

AGUDELO ORTIZ, mayor de edad, domiciliada y residente de Bogotá, identificada con la Cédula de 

Ciudadanía No. 1.016.094.369 expedida en Bogotá D.C., abogada en ejercicio portadora de la TP. No. 

347.291 del Consejo Superior de la Judicatura, para que, en nombre y representación de la entidad 

mencionada, la represente como apoderada judicial en el proceso de la referencia, se notifique del auto 

de admisión de la demanda, la conteste, proponga excepciones, solicite pruebas en la etapa pertinente, 

interponga recursos y realice todos los actos procesales tendientes a la defensa de los intereses de la 

entidad que represento.  

 

Igualmente podrá mi apoderada, sustituir el presente poder en forma especial o total, en el profesional 

del derecho de designe.  

 

La apoderada queda facultada para presentar toda clase de escritos, documentos, recursos, pruebas, 

notificarse, recibir, desistir, conciliar, transigir, sustituir, reasumir, objetar el juramento estimatorio de la 

cuantía de la demanda y en general, para realizar todas las acciones necesarias e indispensables para 

el éxito del mandato a su cargo y expresamente se le faculta para que formule LLAMAMIENTOS EN 

GARANTÍA, para que de acuerdo con la relación sustancial que exista entre el INSTITUTO DE 

RELIGIOSAS DE SAN JOSÉ DE GERONA (CLÍNICA NUESTRA SEÑORA DE LOS REMEDIOS), y los 

solicitados llamados, que determina la obligación o responsabilidad de esta última frente a una eventual 

condena en contra de aquella, en el remoto caso que prosperaran las pretensiones de la parte actora, 

la convocada responda en su lugar o le reembolse el valor que eventualmente ella deba desembolsar, 

según los pormenores y hechos que expondrán los apoderados en el escrito de convocatoria, que 

determinan su deber de cubrir a la convocante.  

 

La Dra. MARIA CAMILA AGUDELO ORTIZ recibirá notificaciones en la dirección electrónica 

camilaortiz2797@gmail.com y podrá ser contactada al celular 318 380 0187. 

 

Cordialmente, 

 

 

  
DANIELA DIEZ GONZALEZ 

C.C 1.144.085.511 

 

Acepto,  

 

MARÍA CAMILA AGUDELO ORTIZ  
CC. No. 1.016.094.369 
TP. No. 347.291 del C. S. de la J 
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Camila Ortiz <camilaortiz2797@gmail.com>

OTORGA PODER DRA. MARIA CAMILA AGUDELO ORTIZ - DTE. MELISSA
CHARRY AGUIRRE Y OTROS || RAD. 2024-00236
Daniela Diez <juridico@cnsr.com.co> 18 de noviembre de 2024, 2:39 p.m.
Para: "camilaortiz2797@gmail.com" <camilaortiz2797@gmail.com>
CC: Juan Manuel Henao Gallego <jhenao@gha.com.co>

 
Buen dia, 

mediante el presente se envía poder otorgado por parte de DANIELA DIEZ GONZALEZ, identificada con

la Cédula de Ciudadanía No. 1.144.085.511, en calidad de APODERADA ESPECIAL del INSTITUTO

RELIGIOSO SAN JOSÉ DE GERONA, propietaria de la clínica NUESTRA SEÑORA DE LOS REMEDIOS, a la

doctora MARÍA CAMILA AGUDELO ORTIZ, mayor de edad, domiciliada y residente de Bogotá,

identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 1.016.094.369 expedida en Bogotá D.C., abogada en

ejercicio portadora de la TP. No. 347.291 del Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe como

apoderado judicial en el siguiente proceso.

RADICACIÓN No.: 76001-31-03-017-2024-00236-00
DEMANDANTES: MELISSA CHARRY AGUIRRE Y OTROS
DEMANDADO: INSTITUTO DE RELIGIOSAS DE SAN JOSÉ DE GERONA - CLÍNICA

NUESTRA SEÑORA DE LOS REMEDIOS Y OTRO

Cordialmente, 

 

Cordialmente,

 

 
Daniela Diez
Coordinadora Jurídica
3148021459
 
 

 
Teléfono:6081000-Ext:
juridico@cnsr.com.co
AV. 2CN #24-163, San Vicente
www.clinicadelosremedios.com.co

                   

“Aliviar el dolor y sembrar la paz”
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Este mensaje es confidencial, puede contener información privilegiada y no puede ser usado ni divulgado por personas distintas de su destinatario. Si obtiene esta

transmisión por error, por favor destruya su contenido y avise a su remitente. Está prohibida su retención, grabación, utilización, aprovechamiento o divulgación con
cualquier propósito. Este mensaje ha sido sometido a programas antivirus. No obstante, la Clínica Nuestra Señora de los Remedios no asume ninguna

responsabilidad por eventuales daños generados por el recibo y uso de este material, siendo responsabilidad del destinatario verificar con sus propios medios la

existencia de virus u otros defectos
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